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Gobierno de Puerto Rico
PANEL SOBRE EL FISCAL ESPECIAL INDEPENDIENTE
P. O, Box 9023351, San Juan, Puerto Rico 00902-3351
Edif. Mercantil Plaza, Ave. Ponce de Ledn, Ofic. 1000 .
Hato Rey, PR 00918
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RESOLUCION

El pasado 4 de octubre de 2021, se recibié en el Panel sobre el Fiscal
Especial Independiente (PFEI), el Informe de Investigacion Preliminar en el caso
de autos. Por su parte, la evidencia que forma parte del referido, fue entregada
el 13 de octubre, segun fue acordado con el Panel.

De la comunicacion suscrita por el Hon. Domingo Emanuelli Hernandez,
Secretario del Departamento de Justicia de Puerto Rico (DJPR), el informe de
investigacion preliminar esta relacionado con ciertas alegaciones presentadas
en una Querella contra la Lcda. Nailymar Arroyo Colén, la cual se desempena
como fiscal del Departamento de Justicia. El informe de investigacion
preliminar fue precedido por el tramite requerido por la Ley Num. 2-1988,

segun enmendada, conocida como Ley del Panel sobre el FEI. A la fiscal Arroyo

Colon se le imputa haber utilizado su puesto para influenciar indebidamente
ciertos procedimientos, fruto de un enquistado conflicto familiar que incluye la
custodia de un menor. El menor es hijo de la fiscal Arroyo Colén y el Sr.
Joselito Tirado Rodriguez quien es, precisamente, quien promovié este
procedimiento. Por los fundamentos que a continuacién se desarrollan,

acogemos la recomendacion del Secretario de Justicia y resolvemos no designar

un Fiscal Especial Independiente.

Este Panel ha examinado el informe de investigacién preliminar remitido,
asi como sus anejos. De la documentacion examinada se desprende que, antes
de la entrega del informe de investigacion preliminar, se llevé a cabo una

puntillosa investigacién que incluyé entrevistas a varios funcionarios de la



In Re: Nailymar Arroyo Colén

Fiscal

NA-FEI-2021-0030

17 de diciembre de 2021

Pagina 2

Policia, de la Oficina para la Administracion de los Tribunales y fiscales

adscritos al DJPR. Ademas, varios documentos fueron obtenidos mediante
subpoena.

Los hechos que informan la queja de Tirado Rodriguez comienzan con
una disputa matrimonial que tuvo lugar el pasado 16 de enero de 2021, en el
hogar conyugal. Tirado Rodriguez hizo una propuesta con respecto a la
custodia de la hija de ambos. La fiscal Arroyo Colén no estuve de acuerdo. Se
caldearon los animos y la conversacién degeneré en una amarga discusion. En
medio de la reyerta llegaron los padres de la Fiscal y la abuela materna opté
por retirar de alli al menor, sin avisarle al padre. El padre entonces originé
varias llamadas al Sistema 911 para denunciar el “secuestro” y a la abuela del
menor. La abuela cedid y regres6. Dice Tirado Rodriguez que en ese momento
la fiscal Arroyo Colén lo agredié en una pierna, lo cual es particularmente
grave porque es diabético.

Tirade Rodriguez relaté que al llegar la Policia se refirieron a la fiscal
Arroyo Colon como “fiscal”. Eso basté para que Tirado Rodriguez quedara
convencido de que no iba recibir un trato justo. La Policia le indicé a Tirado
Rodriguez que debia acompanarlos al cuartel pues carecian de los formularios
necesarios para tomar la querella que este interesaba presentar contra la fiscal
Arroyo Colén. Tirado Rodriguez se negé y, por el contrario, prefirié llamar
al fiscal Edwin Ortiz, fiscal a cargo de supervisar a la fiscal Arroyo Colén
quien le contesté que el caso no se iba a ver en la misma jurisdiccién en la
que sirve la fiscal Arroyo Colén.

Contdé Tirado Rodriguez que, finalmente, la Policia tomo su querella en el
hogar a las siete de la noche y permanecieron en el area. Segun Tirado
Rodriguez, a eso de las dos de la madrugada, fue puesto bajo arresto. Agrega
que fue retenido en el cuartel por unas 26 horas y se queja de que no recibié

alimento, que todos se referian a la fiscal Arroyo Colén como tal, que no recibié

atencion médica y que le celebraron “juicio” en el cuartel. Indica que se le
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impuso una fianza que pagé, pero que la liberacién demoré porque la fiscal

Arroyo Colon informé no conocer su “tercer custodio”. Tirado Rodriguez

también relaté que recibié una llamada de una trabajadora social que le indicé

que lo habia visto en Coamo y que estando en Coamo estaba en violacién de la

orden de proteccion. Segun Tirado Rodriguez, estaba en Walgreens de Coamo
comprando insulina.

A esas imputaciones siguieron otras contra la fiscal Zambrana, que vio el
caso, por no reducir los cargos contra él. También contra el Tribunal mismo, a |
quien Tirado Rodriguez imputa cambiar las horas de la vista avisandole
solamente a la fiscal Arroyo Colén, etc.

El 31 de marzo de 2021 Tirado Rodriguez publicé una carta en su pagina
en la red social Facebook. Facebook resolvié eliminar la publicacién. Segun
especula Tirado Rodriguez, a solicitud de “alguna persona o entidad”. Ese dia
Tirado Rodriguez fue citado para comparecer ante el Tribunal por una alegada
violacién a la orden de proteccién existente contra él. Se alegaba que se habia
puesto en contacto - en violacion a la orden de protecciéon — con un amigo de la
Fiscal.

El dia de la cita, Tirado Rodriguez se sintié6 mal, y fue ingresado en el
Hospital Pavia de Santurce. Segun é€l, en menos de dos horas se personaron
alli unos oficiales a preguntar por su condicién y cuando seria dado de alta.

En el escrito hay también una imputacién contra Manuel Morales
Schimdt quien es, supuestamente, el amigo de la Fiscal que Tirado Rodriguez
llamé. Tirado Rodriguez le imputa mentir bajo juramento al declarar que lo
conoce. Segun Tirado Rodriguez, nunca lo habia visto.

Finalmente, en medio de la vista, Tirado Rodriguez dice que se sintié mal
y fue llevado al hospital. Cuenta Tirado Rodriguez que a las dos horas se
personaron en el hospital dos policias que le prohibieron a las enfermeras darle

comida o llevarlo al bano. Tirado Rodriguez también acusé a los policias

haberle ordenado al doctor escribir en la hoja de alta que estaba apto para ser
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“enjuiciado y llevado a la carcel [...]"

Agrega el querellante que, a peticion de su esposa, el Tribunal determiné
retirarle las relaciones paternofiliales. Pero méas importante que todo lo
anterior, Tirado Rodriguez expuso que todo lo que le pasé le ocurrié por
informacion que €l tiene en su poder. Explico que Nailymar Arroyo Colén le
habia confesado que usaba su poder para “fabricar casos”, incluyendo uno
relacionado al asesinato de Sebastian Davila Villanueva. Sin embargo, consta
en el informe que:

[Aunque Tirado Rodriguez] [ijndicé que tenia detalles
especificos y las pruebas de la fabricacién del caso, aunque no los
mencioné ni los suministré durante la investigacién. '
(Enfasis suplido)

Aun cuando Tirado Rodriguez no proveyé evidencia de sus alegaciones, el
asunto fue referido a la Fiscal de Distrito, Melissa Vazquez Sandoval, con la
encomienda de investigar la denuncia. Ese proceso incorporé entrevistas con
varias personas, incluyendo los padres del occiso mismo. Durante esa reunién
la madre del asesinado, las sefiora Nancy Villanueva, otorgé a la Fiscal un voto
de confianza al expresarse complacida con la labor rendida por esta.

El DJPR continu6 investigando citando al querellante a entrevista. Este

se negd porque deseaba tener a su abogado alli. Alegé que, como su hijo sabia

que estaba citado, el proceso carecia de pureza. Ofrecié el numero de teléfono

del menor, quien también fue entrevistado por el DJPR!.

Cuando su abogado estuvo disponible, Tirado Rodriguez fue entrevistado
sin que la entrevista aportara novedades. Cuando el entrevistador le inquirié
repetidamente sobre el abuso de poder incurrido por la Fiscal, Tirado
Rodriguez se limité a mencionar cambios de hora en ciertas vistas judiciales.

El DJPR entrevisté también al sargento Edwin Josué Colén Pérez, oficial
que atendié la situacion original en el hogar conyugal. Atestigué que, si bien

Tirado Rodriguez se quejaba de haber sido agredido, el no aprecié en su piel

1l Sobre la entrevista al referido menor, quien es hijastro de la fiscal Arroye Coldén y hermano del hijo
de esta, solamente habremos de resefiar que la entrevista no inculpé a la Fiscal.
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evidencia de golpe alguno. Declaré que una primera mirada no le permitio

reconocer a Arroyo Colon y que no fue hasta que Tirado Rodriguez le anuncié

que su esposa era fiscal, que la reconocié. Declaré que, durante su estancia en |

el hogar, fue Tirado Rodriguez quien llamé a un fiscal, cuyo nombre

desconocia. Agregé que la fiscal Arroyo Coldén siguié las instrucciones de la

Policia. No pudo decir lo mismo del querellante. Mds importante, del

testimonio del Sargento se desprende que la investigacién del caso se

llevéd a cabo en Ponce, no en la region a la que estd adscrita la Fiscal

guerellada. De hecho, el arresto de Tirado Rodriguez se llevé a cabo

superada la medianoche porque a esa hora llegaron los agentes de Ponce.

Quien ordené el arresto fue la fiscal Zambrana, también de la region de
Ponce.

El Sargento agregs, de otra parte, que si bien Tirado Rodriguez alegaba
que un familiar de la fiscal tenia un arma, nunca ofrecié detalles. SinE
embargo, de las cinco armas de fuego de Tirado Rodriguez, este solamente
entregé una, alegando que las demas no estaban en su poder. Durante el
proceso advirtié que llamaria a “Ojeda” y a la prensa.

- Otra testigo fue la agente Edmarie Torres Rosado. Relaté que, por radio,
se informo que estaba en curso un incidente de violencia doméstica. Declaré
que quien llamé a la Policia fue la fiscal Arroyo Colon y que, al arribar al hogar,
se encontro con la madre de esta, quien le hizo senas hacia el apartamento.
familiar. Una vez alli, Arroyo Colén expresé su deseo de que Tirado Rodriguez
abandonara el apartamento. Tirado Rodriguez no quiso e insistié en presentar
una querella contra la abuela de su hijo por “rapto™ a pesar de que ya el menor
habia sido devuelto al hogar y la fiscal Arroyo Colén informé que habia
autorizado que el nifio fuera llevado a comer helado. Torres Rosado confirmé
que Tirado Rodriguez no tenia heridas visibles, que se negé a recibir ayuda

médica y que Tirado Rodriguez no quiso marcharse del lugar. Recordd que

Tirado Rodriguez se quejaba de que los policias seguian instrucciones de
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Arroyo Colén, lo que fue negado por la testigo. Explicé que tanto ella como otro
agente permanecieron en el lugar hasta que el agente Torres Rosado conseguia
los papeles. Mientras estaba en el apartamento, advino en conocimiento
de que se gestionaba el traslado el caso a la regién de Ponce y que quien
ordend el arresto de Tirado Rodriguez fue la fiscal Zambrana Rivera. Declaré
que, posterior a la radicacion de cargos, vio al querellante cerca de la
urbanizacion donde reside la fiscal Arroyo Colén. ‘

El DJPR también obtuvo el testimonio de la fiscal Natalia Zambrana|
Rivera. Esta declaré que estd adscrita a la fiscalia de Ponce y que, el dia|
de los eventos, recibié una llamada de la Fiscal de Distrito, Margorie
Gierbolini, quien le informé que habia un caso de violencia doméstica que
en Aibonito que no podria ser atendido en esa regién, por lo que iba a
atenderse en Ponce.

En ese mismo tenor, a la fiscal Zambrana Rivera se le informé que el
caso involucraba a una fiscal de Aibonito y a un menor. No le dieron el nombre |

de la fiscal. Recibié una llamada del capitan José Torres, adscrito a la regién

de Aibonito, quien le explicé que se habia personado al hogar de la querellada,

donde se habia suscitado un conflicto. El Capitan explicé a la fiscal Zambrana _

=

Rivera que se habia llamado al 911 para reportar el secuestro de un menor, a
pesar de que habia salido con permiso de su madre. Explicé que la fiscal
Arroyo Colén llené la documentacién que se le solicité; no asi Tirado Rodriguez,
quien insistia en que otros agentes intervinieran pues entendia que los de
Aibonito aceptaban instrucciones de la fiscal Arroyo Colén, lo cual no era

cierto.

Detenido Tirado Rodriguez, se celebré la vista de causa probable para
arresto. Tirado Rodriguez se declaré culpable en todos los casos.

El DJPR entrevist6, ademas, al capitan José Torres, Director del CIC de
Aibonito. Explicé que recibié una llamada durante la cual se le informé que “la

fiscal Arroyo tenia un problema con su esposo en la residencia y que esta
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llamaba al Cuartel y no le contestaban. El se comunicé con el capitan Luis |

Colon quien era el supervisor nocturno del comandante de la zona de

Barranquitas. Le recomendé que pasara por el lugar toda vez que tenija la

impresiéon de que “por estar involucrado una fiscal o agentes no sabian cémo

trabajar el caso.” Se le informé que el caso seria atendido en 1la
jurisdiccién de Ponce. La fiscal Arroyo Colén nunca se comunicé con €él.

Por su parte, €l agente Héctor Gonzalez Martinez declaré que la fiscal
Arroyo Colén le indicé que Tirado Rodriguez se habia comunicado con un
amigo suyo de nombre Manuel Morales Schmidt, lo cual constituia una
violacion a cierta orden de proteccion vigente. Como el testigo estaba adscrito
a la misma region que la Fiscal, se limité a redactar un informe de lo
escuchado, pero el caso se trabajé en Ponce. Negé que la Fiscal le hubiera
hecho acercamientos dirigidos a obtener algun beneficio.

En el informe preliminar de investigaciéon consta, ademas, que Tirado
Rodriguez también ha incoado procedimientos ante el Departamento de la
Familia contra la Fiscal. Ademas, se querellé contra la trabajadora social que
atendio el caso.

Surge del Informe que la Policia también recibié un anénimo acusado a
1 la Fiscal de diversos comportamientos indebidos, incluidos los que denuncia el
sefior Tirado Rodriguez.

Es politica publica del gobierno de Puerto Rico “fomentar la dedicacion
de sus funcionarios y empleados a la gestion y al servicio publico con
honestidad, excelencia profesional y personal, asi como con dedicacion
absoluta al bienestar y desarrollo integral de nuestro pueblo. Para lograr estos
objetivos resulta medular fortalecer la institucionalidad de un foro neutral e
independiente para dilucidar rapidamente los actos atribuibles a funcionarios
gubernamentales; y asegurar que las investigaciones sean objetivas,

imparciales, independientes y de excelencia.”? Con esa encomienda se creé la

2 Véase, Articulo 1 de la Ley
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Oficina del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente mediante la Ley Num.

2 de 23 de febrero de 1988, segtin enmendada, conocida como Ley del Panel
sobre el Fiscal Especial Independiente.

El Articulo 4 (1) de la Ley 2 supra, entre otras cosas, establece lo
siguiente:

“El Secretario de Justicia llevara a cabo una investigacién preliminar en
todo caso en que obtenga informacién bajo juramento que a su juicio
constituya causa suficiente para investigar si se ha cometido cualquier delito
grave y menos grave incluido en la misma transaccién o evento, o cualquier
delito contra los derechos civiles, la funcién publica o el erario”.

De otra parte, el Articulo 8 (6) de la citada Ley 2, establece que el Panel
revisara cualquier recomendacién del Secretario y determinara si procede el
nombramiento de un FEI que lleve a cabo la investigacién y procesamiento que
sea necesario para la disposicion de tal querella.

Asi también, el inciso (6) del Articulo 4 de dicha ley dispone que en
aquellos casos en los cuales el Secretario de Justicia entienda que la
informacién recibida contra cualquiera de los funcionarios o individuos!
enumerados en la ley no constituya causa suficiente para investigar, asi lo
notificara al Panel sobre el FEI, indicando los fundamentos que justifiquen su
decision.

El Panel ha examinado el informe de investigacién preliminar enviado por
el DJPR asi como los anejos que lo acompanan. De ninguno de los testimonios
que hemos resumido se desprenden indicios de que la fiscal Arroyo Colén haya
utilizado el poder de su puesto para influenciar los procesos que aqui se
discuten. El arresto del querellante fue ordenado por una fiscal adscrita a la
regién de Ponce, sin relacion con la querellada. Los cambios en las horas de
una vista son discrecionales del juez que preside los procedimientos. El hecho

de que algun agente de la Policia se refiriera a la querellada como siempre lo

hizo, llamandola “fiscal” no macula el procedimiento. Mas sospechoso habria
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|l In Re: Nailymar Arroyo Colén

resultado el artificio de llamarle de un modo distinto, si siempre la ha llamado
asi. La evidencia documental que hemos examinado, desde el intercambio de

Jmensajes de texto entre la Fiscal y su supervisor, hasta las comunicaciones

mas formales, apunta a un proceso pulcro.

Asi, acogemos la recomendacién de no designar un Fiscal Especial
Independiente y ordenamos el archivo definitivo de este asunto, sin tramite
ulterior.

NOTIFiQUESE.

|| En San Juan, Puerto Rico, hoy 1 embre de 2021.
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NYDIA M. COTTO VIVES

Presidenta del PFEI
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